
 

Buenos Aires ,  16  de diciembre de 2015 

Vista: solicitud planteada por el señor juez Jose Osvaldo CASÁS; y 

Considerando: 

 El Juez propone el pase de la funcionaria Mariana MATTAROLLO, legajo 
nº 177, a la Secretaría Judicial en Asuntos Contencioso Administrativos y 
Tributarios a cargo del señor Secretario Jose Luis SAID. 

Consultado el señor Secretario Jose Luis SAID, manifestó su 
conformidad con que la agente pase a cumplir funciones en la órbita de su 
Secretaria Judicial. 

Por Resolución nº 47/2011, la abogada MATTAROLLO ingresó a nuestro 
Tribunal como Oficial Jefe –categoría 7.1– y, por Resolución 59/2014 fue 
promovida al cargo de Prosecretaria Administrativa Mayor –categoría 6.1–, 
siempre en la Vocalia del señor juez Jose Osvaldo CASAS. 

El correcto desempeño de la funcionaria MATTAROLLO, formación y 
antecedentes cumplen con el requisito de idoneidad para cubrir el cargo. 

Por ello,  

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

1. Destinar  con carácter definitivo a la abogada Mariana MATTAROLLO 
CUIL 27-29307604-4, legajo n° 177, prosecretaria ad ministrativa 
mayor –categoría 6.1–, a ocupar el cargo creado por Acordada  
n° 33/2015 en la Secretaría Judicial en Asuntos Con tencioso 
Administrativos y Tributarios.  

2. Disponer se efectivice el pase a partir del 1° de febrero de 2016.  

3. Dejar  liberado el cargo de prosecretario administrativo mayor  
—categoría 6.1—, que ocupaba la agente en la Vocalía del Dr. José 
Osvaldo CASÁS. 

4. Mandar  se registre esta Resolución, se de a la Dirección General de 
Administración y se notifique a la interesada. 

Firmado: Luis LOZANO (Presidente), Ana María CONDE (Jueza), Alicia 
E. C. RUIZ (Jueza), José Osvaldo CASÁS (Juez) e Iné s M. WEINBERG 
(Juez). 
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